
PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE No. 2022 - 00023 

DEMANDANTE: AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S. 

DEMANDADO: AEROCHARTER ANDINA S.A.S. 

 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, noviembre 21 de 2022 

Martha Cecilia Sánchez 
CastellanosSecretaria 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Niéguese la solicitud del apoderado de la parte demandante de verificar los datos 
de dirección electrónica y/o física, celular, y demás que permitan la ubicación del 
demandado SANTIAGO RAMIREZ SIERRA identificado con C.C. No. 
1.152.190.260, pues en este momento la demanda va a dirigida contra 
AEROCHARTER ANDINA S.A.S., y si bien se hace referencia a que él es el 
representante legal de la entidad AEROCHARTER ANDINA S.A.S., lo correcto es 
notificarlo a las direcciones de la Entidad, direcciones oficiales para notificación que 
se encuentran entre otros, en los certificados de cámara y comercio, aunado a que 
no se ha intentado en debida forma la notificación a través de los medios aportados 
en la demanda. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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